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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL HONORABLE CABILDO MUNICIPAL EL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -





[bookmark: _Hlk194999496][bookmark: _Hlk187829919][bookmark: _Hlk207705203][bookmark: _Hlk193888928][bookmark: _Hlk182562638][bookmark: _Hlk193279527][bookmark: _Hlk196903663][bookmark: _Hlk196913677][bookmark: _Hlk207705755][bookmark: _Hlk193279658][bookmark: _Hlk187425924][bookmark: _Hlk187830471][bookmark: _Hlk207705691][bookmark: _Hlk192674018][bookmark: _Hlk189568838][bookmark: _Hlk207707601][bookmark: _Hlk207708351][bookmark: _Hlk192674081][bookmark: _Hlk207708224][bookmark: _Hlk192087727][bookmark: _Hlk193279768][bookmark: _Hlk192674208][bookmark: _Hlk192088311][bookmark: _Hlk188976145]En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las nueve horas con veinticinco minutos, del día dos de septiembre del año dos mil veinticinco, reunidos en la plataforma digital que al efecto el Municipio de Oaxaca de Juárez destinó para tal fin, se da inicio a la Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo presidida por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, Raymundo Chagoya Villanueva; por lo que, estando presentes las y los ciudadanos integrantes del Honorable Cabildo Municipal: C. Obtulia Salgado Delgado, Síndica Primera Municipal; C. Juana Matilde García Vásquez, Regidora de Hacienda Municipal; C. Jesús Quevedo Cortés, Regidor de Gobierno de Territorio y Normatividad; C. Surisadai Sánchez Hernández, Regidora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; C. Sergio Alejandro Carreño Méndez, Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud; C. Alma Itzel García Herrera, Regidora de Seguridad Vecinal y Cultura de Paz; C. José Bernardo Mayrén García, Regidor de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica; C. Dulce María Lascarez Santos, Regidora de Servicios Vecinales y Transparencia; C. Frida Yolanda Lyle García, Regidora de Prosperidad Compartida y Turismo; C. Antonio Álvarez Martínez, Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial; C. Judith Carreño Hernández, Regidora de las Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos; C. Martín de Jesús Vásquez Villanueva, Regidor de Cultura y Educación; C. Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Regidor de Protección Civil; C. Irma Patricia Soria Franco, Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes; concluyendo el pase de lista, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Informo a este Honorable Pleno, que en el momento del pase de lista no está presente el ciudadano Ricardo Ramírez Pérez, Síndico Segundo Municipal, por lo anterior le comunico señor Presidente, que EXISTE QUÓRUM para instalar la presente Sesión Ordinaria de Cabildo”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Buenos días compañeras, compañeros, me da mucho gusto saludarles en esta ocasión de manera virtual, es un gusto estar con ustedes y con las vecinas y vecinos que nos ven a través de redes sociales, muchos saludos a todos y que tengan un excelente día. EXISTIENDO QUÓRUM, con fundamento en el artículo 46, último párrafo, y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 36, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las nueve horas con veintiocho minutos, del día martes dos de septiembre del año dos mil veinticinco, declaro legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria de Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, la cual se realizará de manera virtual, y se declaran válidos los acuerdos que de esta sesión emanen. Le agradezco a todas y a todos, y le pido al Secretario que continúe con el desarrollo de la sesión”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Se da cuenta con la asistencia del C. Ricardo Ramírez Pérez, Síndico Segundo Municipal. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, último párrafo, y 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, previo al desahogo de la presente sesión, en votación económica se pregunta a las y los señores concejales, si es de aprobarse que la presente Sesión Ordinaria de Cabildo se efectúe a distancia mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos disponibles. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano o con el uso de la voz”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muy amable Secretario. Le pido por favor prosiga con el desahogo de la sesión”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose declarado legalmente instalada la sesión, y una vez agotado el primer punto, se continúa con el punto SEGUNDO del orden del día, que se refiere a la LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE ESTA FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. Los dictámenes de comisión son de su conocimiento en virtud de que les fueron notificados mediante correo electrónico oficial de manera previa a esta Sesión de Cabildo, lo anterior con fundamento en el artículo 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez. Así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, fracción I, del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, presento el proyecto de orden del día de la Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiente al día de hoy dos de septiembre del año dos mil veinticinco. PRIMERO: LISTA DE ASISTENCIA, Y EN SU CASO, DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. SEGUNDO: LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE ESTA FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. TERCERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA. CUARTO: DICTÁMENES DE COMISIÓN. QUINTO: ASUNTOS GENERALES. SEXTO: CLAUSURA DE LA SESIÓN. Así mismo, informo que fue solicitado para su incorporación al orden del día de la Sesión Ordinaria del día de hoy, para ser considerado de urgente u obvia resolución, el Punto de Acuerdo con número RCyE/PA/04/2025, suscrito por el Regidor de Cultura y Educación, ciudadano Martín de Jesús Vásquez Villanueva, mediante el cual se solicita la aprobación para llevar a cabo el próximo día siete de septiembre la realización del festival denominado “Plena Moon”, cuya primera edición en Oaxaca de Juárez, México, será en la explanada de la iglesia de Santo Domingo. Por lo que, con fundamento en el artículo 17 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, de aprobarse la integración del Punto de Acuerdo de cuenta, se habilitará el apartado de asuntos en cartera al que se agregaría el presente asunto, quedando de la siguiente manera: Cuarto: Asuntos en Cartera; Quinto: Dictámenes de Comisión; Sexto: Asuntos Generales; Séptimo: Clausura de la Sesión. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y de los señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Compañeras, compañeros está a su consideración. Le pido Secretario que someta a la consideración de este Honorable Cabildo si se considera de urgente u obvia resolución el Punto de Acuerdo con el que se acaba de dar cuenta, para que el mismo sea incorporado al orden del día”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse la solicitud para considerar de urgente u obvia resolución el Punto de Acuerdo con el que se dio cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Continúe por favor con el desahogo del siguiente punto del orden del día”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el proyecto de orden del día con el que se acaba de dar cuenta, con el agregado que se ha realizado al mismo. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muchas gracias Secretario. Continúe con el desahogo por favor, del siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El punto TERCERO del orden del día, es el relativo a la APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Señor Secretario, someta a la aprobación de este Cuerpo Colegiado, en primer término, la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de agosto del año dos mil veinticinco, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Ahora por favor someta a la aprobación de este Honorable Cuerpo Colegiado, el contenido del acta referida”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el contenido del acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de agosto del dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente. Así mismo, informo a las y los concejales, que de manera oportuna se dio cumplimiento a los acuerdos emanados de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de agosto del dos mil veinticinco, en lo que corresponde a la Secretaría Municipal, lo anterior, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 40, fracción tercera, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Ahora por favor prosiga con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El desahogo del punto CUARTO del orden del día, es el relativo a los ASUNTOS EN CARTERA, por lo que doy cuenta con el único asunto en cartera listado para esta sesión, el cual es el Punto de Acuerdo con número RCyE/PA/04/2025, presentado por el Regidor de Cultura y Educación, ciudadano Martín de Jesús Vásquez Villanueva; que en su parte relativa dice lo siguiente: “…Punto de Acuerdo: Primero.- La aprobación para llevar a cabo el próximo día 7 de septiembre y la realización del festival denominado “Plena Moon”, cuya primera edición en Oaxaca de Juárez, México será en la explanada de la Iglesia de Santo Domingo. Segundo.- La Regiduría de Cultura y Educación, será la responsable de buscar, promover y/o gestionar la participación de los artistitas (sic) que participarán en el festival denominado “Plena Moon”, sin erogar el presupuesto Municipal. Tercero.- La Regiduría de Cultura y Educación, será la responsable de coordinar la logística, coadyuvando con todas y todos los integrantes de la Administración Pública Municipal para la realización del festival denominado “Plena Moon”. Cuarto.- Se instruya a la Coordinación de Comunicación Social coadyuvar con la Regiduría de Cultura y Educación, para la difusión masiva en redes sociales y páginas de internet del Municipio y de diversos medios de comunicación de la realización del festival denominado “Plena Moon”. Transitorios: Primero.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. Segundo.- Publíquese en la Gaceta Municipal que por turno corresponda…”. Rúbrica. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Ahora le pido que someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, el Punto de Acuerdo presentado por el Regidor y Doctor Martín de Jesús Vásquez Villanueva, con el que acaba de dar cuenta, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el Punto de Acuerdo signado por el Regidor Martín de Jesús Vásquez Villanueva, con el que se acaba de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Ahora por favor, Secretario, continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
[bookmark: _Hlk191902491][bookmark: _Hlk207711877][bookmark: _Hlk207712359][bookmark: _Hlk207712517][bookmark: _Hlk207712676][bookmark: _Hlk207712584][bookmark: _Hlk207712744]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Corresponde el punto QUINTO del orden del día al desahogo de los DICTÁMENES DE COMISIÓN: El primer dictamen para dar cuenta es con número CGTNNMyCVP/076/2025, de fecha 26 de agosto de 2025, emitido por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública; que en su parte relativa dice: “…DICTAMEN: Esta Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, dictamina procedente que: ÚNICO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, previo el pago de los derechos correspondientes autoriza a la Dirección de Comercio en Vía Pública de este Ayuntamiento, expida permisos temporales, con motivo de la festividad de la iglesia de “La Consolación”, para los días, lugares, horarios, personas y condiciones que se especifican en el presente dictamen…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Le pido por favor someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, el dictamen con el que acaba de dar cuenta, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el dictamen emitido por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con el que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muchas gracias. Ahora por favor le pido que continúe con los siguientes dictámenes, Secretario”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Informo a este Honorable Pleno, que se tienen doce dictámenes emitidos por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, relativos a aprobaciones de sesiones de derechos, los cuales con toda oportunidad les fueron hechos llegar a sus correos institucionales, por lo que de no existir inconveniente alguno, se someterán a votación de manera conjunta, y son los siguientes: El primer dictamen es con número CGTNNMyCVP/077/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Silvia Soledad Guzmán Pérez y/o Silvia Guzmán de Esperón a favor de la ciudadana Minerva Guzmán Pérez, respecto del puesto fijo número 80, con número objeto/contrato 1050000001028, con giro de “refresquería”, ubicado en sector 1, sección B, zona tianguis del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 11 del Reglamento de los Mercados Públicos y del Mercado de Abasto del Municipio de Oaxaca de Juárez. El segundo dictamen es con número CGTNNMyCVP/078/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Marcelina Mercedes Guzmán Pérez y/o Marcelina M. Guzmán de Cosme, a favor de la ciudadana Minerva Guzmán Pérez, respecto del puesto fijo número 81, con número objeto/contrato 1050000011499, con giro de “plásticos”, ubicado en sector 1, sección B, zona tianguis del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 11 del Reglamento de los Mercados Públicos y del Mercado de Abasto del Municipio de Oaxaca de Juárez. El tercer dictamen es con número CGTNNMyCVP/079/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Leonarda Mendoza Guzmán y/o Leonarda Severa Mendoza Guzmán, a favor de la ciudadana Sara Cruz Franco, respecto del puesto fijo número 1092, con número objeto/contrato 1050000004659, con giro de “caña y fruta”, ubicado en la zona sector 1-A, tianguis del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El cuarto dictamen es con número CGTNNMyCVP/080/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga el ciudadano Fernando Castellanos Geminiano, a favor de la ciudadana Ramona Martínez Lázaro, respecto del puesto fijo número 65, con número objeto/contrato 1050000002728, con giro de “novedades y fantasía”, ubicado en la zona pasillo de flores del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El quinto dictamen es con número CGTNNMyCVP/081/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga el ciudadano Héctor Luis Martínez González y/o Héctor Luis Martínez a favor de la ciudadana Merced Salinas García, respecto del puesto fijo número 192-193, con número objeto/contrato 1050000001351, con giro de “piñatas, dulces y artículos para fiestas infantiles”, ubicado en la zona húmeda del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El sexto dictamen es con número CGTNNMyCVP/082/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga el ciudadano Juan Santiago Vásquez a favor de la ciudadana Patricia Hernández Monroy, respecto del puesto fijo número 217-A, con número objeto/contrato 1050000004656, con giro de “legumbres”, ubicado en la zona tianguis sector 2 del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El séptimo dictamen es con número CGTNNMyCVP/083/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga el ciudadano Ismael Rojas García a favor del ciudadano Fausto Eduardo Rojas Olivera, respecto del puesto fijo tipo caseta número 19, con número objeto/contrato 1050000000798, con giro de “carnicería”, ubicado en interior del mercado “Democracia”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El octavo dictamen es con número CGTNNMyCVP/084/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Emeteria Andrés Pérez a favor de la ciudadana Patricia Godínez Hernández, respecto del puesto fijo número 2610, con número objeto/contrato 1050000003203, con giro de “postres caseros”, ubicado en la zona tianguis sector 1-A, del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El noveno dictamen es con número CGTNNMyCVP/085/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Carmen Isabel García Martínez a favor del ciudadano Constantino Cirilo Pablo Arellanes, respecto del puesto fijo número 1926, con número objeto/contrato 1050000009850, con giro de “fantasía”, ubicado en la zona tianguis sector 1-A, del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El décimo dictamen es con número CGTNNMyCVP/086/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Isabel Puga Ramírez a favor de la ciudadana María del Carmen Ricárdez Puga, respecto del puesto fijo número 992-993, con número objeto/contrato 1050000002331, con giro de “ropa, novedades y perfumería”, ubicado en la zona tianguis, sector 2, del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El decimoprimer dictamen es con número CGTNNMyCVP/087/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Gloria Aurelia López Matadamas y/o Gloria López Matadamas a favor del ciudadano Martín Palominos Trujillo, respecto del puesto fijo número 42, con número objeto/contrato 1050000002355, con giro de “chiles secos y semillas”, ubicado en el interior del mercado zonal “Santa Rosa”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El decimosegundo y último dictamen es con número CGTNNMyCVP/088/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Dominguita Isabel Santiago Cuevas y/o Isabel Santiago Cuevas a favor del ciudadano Víctor Flores Santiago, respecto del puesto fijo número 113, con número objeto/contrato 1050000002492, con giro de “vísceras (cocidas y crudas)”, ubicado en el interior del mercado zonal “Santa Rosa”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Ahora le pido someta a la aprobación de este Honorable Cabildo los dictámenes con los que acaba de dar cuenta, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si son de aprobarse los dictámenes emitidos por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con los que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobados por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muy amable. Ahora continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk207710158][bookmark: _Hlk207713150]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El punto SEXTO del orden del día, se refiere a los temas de ASUNTOS GENERALES: En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Le agradezco. Compañeras, compañeros pues está ya lista esta sección que tanto esperamos también, la sección de asuntos generales, quien guste hacer uso de la voz, por favor levantar la mano y le otorgamos la voz, por favor. Bueno Secretario, entonces, para continuar, yo lo único que comentaría en la sección de asuntos generales es darle nuevamente una felicitación a la Síndica, por su cumpleaños, a la profesora Obtulia, sé que es a nombre de todas las compañeras y compañeros, todos la estimamos mucho, es una gran compañera; si alguien gusta hacer uso de la voz, adelante, si no, continuaríamos con el siguiente punto del orden del día, como ustedes indiquen, en caso contrario, Secretario, por favor pasemos con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose dado cuenta de todos y cada uno de los puntos del orden del día, se continúa con el punto SÉPTIMO correspondiente a la CLAUSURA DE LA SESIÓN Ordinaria de Cabildo, por el Presidente Municipal Constitucional, ciudadano Raymundo Chagoya Villanueva”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Compañeras, compañeros, muchas gracias por su presencia, acompañamiento y por supuesto fortalecimiento del Cabildo, sus sesiones y todas las actuaciones que desarrollamos día a día, y que se materializan en esta sesión semanal los días martes; les agradezco a todas y todos su acompañamiento. Siendo las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del día dos de septiembre del año dos mil veinticinco, se declara clausurada esta Sesión Ordinaria de Cabildo, deseándole a todas y todos que tengan un excelente día, un excelente martes y también un muy buen mes de septiembre, les agradezco a todos y los veo pronto. Gracias”. DOY FE. RÚBRICAS. - - - - - - - - - - 







C. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.









	C. OBTULIA SALGADO DELGADO.
SÍNDICA PRIMERA MUNICIPAL.
	C. RICARDO RAMÍREZ PÉREZ.
SÍNDICO SEGUNDO MUNICIPAL.











	C. JUANA MATILDE GARCÍA VÁSQUEZ.
REGIDORA DE HACIENDA MUNICIPAL.
	C. JESÚS QUEVEDO CORTÉS.
REGIDOR DE GOBIERNO DE TERRITORIO Y NORMATIVIDAD.









	
	


	C. SURISADAI SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.
REGIDORA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO.
	C. SERGIO ALEJANDRO CARREÑO MÉNDEZ.
REGIDOR DE BIENESTAR, TEQUIOS VECINALES Y SALUD.










	C. ALMA ITZEL GARCÍA HERRERA.
REGIDORA DE SEGURIDAD VECINAL Y CULTURA DE PAZ.
	C. JOSÉ BERNARDO MAYRÉN GARCÍA.
REGIDOR DE DESARROLLO SOSTENIBLE, MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN HÍDRICA.












	C. DULCE MARÍA LASCAREZ SANTOS.
REGIDORA DE SERVICIOS VECINALES Y TRANSPARENCIA.
	C. FRIDA YOLANDA LYLE GARCÍA.
REGIDORA DE PROSPERIDAD COMPARTIDA Y TURISMO.

	










C. ANTONIO ÁLVAREZ MARTÍNEZ.
REGIDOR DEL CENTRO HISTÓRICO Y PATRIMONIO MUNDIAL.

	   



      

      






C. JUDITH CARREÑO HERNÁNDEZ.
REGIDORA DE LAS MUJERES, CIUDAD INCLUSIVA Y DERECHOS HUMANOS.












	C. MARTÍN DE JESÚS VÁSQUEZ VILLANUEVA.
REGIDOR DE CULTURA Y EDUCACIÓN.
	C. HÉCTOR PABLO RAMÍREZ PUGA LEYVA.
REGIDOR DE PROTECCIÓN CIVIL.













	C. IRMA PATRICIA SORIA FRANCO.
REGIDORA DE GRUPOS PRIORITARIOS, JUVENTUD Y DEPORTES.
	   EL SECRETARIO MUNICIPAL.
        C. ALEXANDER PÉREZ CARRERA.































Nota: La presente foja de firmas pertenece al acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, celebrada el día dos de septiembre del año dos mil veinticinco.
SECRETARÍA MUNICIPAL                     Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dos de septiembre del año 2025.               APC*janm
 


